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E. G. B . Es ta ta l 
LICENCIAS POR ENFERMEDAD 

Con es ta fecha el I l tmo . Sr. Direc tor General de 

Personal ha d i spues to lo s iguiente: 

En oc tub re de 1980 se puso en func ionamiento 

por pa r t e del D e p a r t a m e n t o el P r o g r a m a de Aseso-

ramien to y Coordinación Médica a fin de regular en 

lo posible la p rob lemá t i ca der ivada del absen t i smo 

del p rofesorado p o r razones de en fe rmedad y alum

bramien to , la agilización de las jubi lac iones forzosas 

por incapacidad p a r a el ejercicio docente y la nece

sidad de llevar a cabo es tudios y es tadís t icas fiables 

que p u d i e r a n servi r de apoyo p a r a una adecuada pla

nificación de efectivos pa ra sus t i tuc iones y el mayor 

aprovechamien to de las m i s m a s . 

El ade lan to de la edad de jubi lac ión de los do

centes de E.G.B. debiera ref lejarse en una disminu

ción del n ú m e r o de jubi lac iones p o r incapacidad, así 

como en u n descenso sensible en el n ú m e r o de li

cencias p o r enfe rmedad . Ello no obs tan te , sigue sien

do muy elevado el n ú m e r o de ba jas p o r enfe rmedad 

y de p ró r roga en las licencias p o r a l u m b r a m i e n t o . 

La experiencia ob ten ida en los años de funcio-

namicnlo del P rog rama revela u n a g ran var iedad en 

los resu l tados conseguidos en las d is t in tas provin

cias. 

Por todo ello y sin per juicio de las ins t rucciones 

o disposiciones de diverso rango que p o s t e r i o r m e n t e 

se dicten, es ta Dirección General ha d ic tado las si

guientes 

INSTRUCCIONES 

1.°) Todos los profesores dependien tes de esa 

Dirección Provincial que se ausen t en de su cen t ro de 

t rabajo d u r a n t e u n pe r íodo super io r a t res días de

berán p r e s e n t a r a t ravés del Di rec tor del Cent ro la 

cor respondien te solici tud de licencia que deberá ser 

acompañada de u n cert i f icado médico oficial en el 

que se seña la rá el t i empo que previs ib lemente debe

rá d u r a r la licencia. 

2.°) Previo informe de los Servicios médicos de 

la Dirección Provincial , el Direc tor Provincial proce

derá a conceder o denegar e s t a licencia, pud iendo 

solici tar en su caso las ac laraciones que cons idere 

necesar ias . Todo ello deberá q u e d a r a rch ivado en la 

Dirección Provincial pa r a su inspección y comproba

ción po r la Inspección General de Servicios. 

3.°) Las licencias se concederán , en su caso, p o r 

el per íodo de t i empo que conforme a los informes 

p resen tados po r los Servicios médicos resul te nece

sar io y que no tendrá que ser necesar iamente po r u n 

per íodo mín imo de u n mes. 

4.°) Los Directores de los Centros comunica rán 

a la Dirección Provincial la fecha de incorporac ión 

del funcionario que lógicamente puede ser an tes de 

consumir el per íodo otorgado como licencia. 

5.°) Por los Servicios médicos de la Dirección 

se g i ra rán todas las visitas de inspección incluso de 

ca rác te r domicil iario que se cons ideren o p o r t u n a s 

pa ra el debido control de las ausencias , aunque és tas 

hayan sido just i f icadas. 

6.°) Cuando las licencias tengan u n per íodo de 

t iempo super ior al mes deberá comunicarse a MU-

FACE a los efectos previstos en la legislación vigente. 

Recolzant la filosofia ant i -absent isme d 'aquestes 

mesures , voldriem assenyalar el nos t re rebuig a l'o

bl igatorietat del certificat mèdic pe r a just i f icar les 

absències pe r malal t ia de més de 3 dies (això es po

dria conver t i r en «involuntària» sanció econòmica da

vant una malal t ia tan típica com la g r ip ) . 

P ropugnam la sust i tució del certificat mèdic pel 

gra tu ï t «part mèdic» d 'al ta i baixa. 

LOS PRESUPUESTOS DE EDUCACIÓN 

CRECERÁN MAS DE UN 25 % 

Las par t idas presupues ta r ias cor respondientes al 

MEC ascienden a u n total de 621.447 millones, lo que 

rep resen ta u n incremento super ior al 25 % sobre los 

de 1982. Podemos des tacar que el capí tulo de inver

siones, se inc rementa rá en u n 41,5 % afectando m á s 

a las zonas depr imidas . Los gastos de personal se in

c r emen tan en un 21,57 %. Las subvenciones lo ha rán 

en un 12 °/o. 

Hay que des tacar la creación p o r vez p r imera , 

de u n fondo pa ra educación compensa tor ia que aten

de rá las zonas depr imidas , que cuenta con 2.100 mi

llones de pesetas , de los cuáles 1.000 son pa ra la crea

ción de equipos que apoyarán escuelas de has ta t res 

un idades , 500 millones pa ra a t ende r la escolar idad 

de los a lumnos de 14 y 15 años, que es tán desescola-

rizados y 600 millones que apor ta rá el INEM. 

El es tado gastará , además de los aproximada

men te 622.000 millones, o t ros 47.000 millones más 

que o b t e n d r á de organismos au tónomos y de o t ros 

Minister ios . 

En el monta je global está incluido el presupues

to cor respondien te a Cataluña y p a r t e de Galicia. 


